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Comité del Consejo de Seguridad establecido en virtud 

de la resolución 1718 (2006) 
 

 

 

  Nota verbal de fecha 22 de marzo de 2018 dirigida a la Presidencia 

del Comité por la Misión Permanente del Pakistán ante las 

Naciones Unidas 
 

 

 La Misión Permanente del Pakistán ante las Naciones Unidas saluda 

atentamente a la Presidencia del Comité del Consejo de Seguridad establecido en 

virtud de la resolución 1718 (2006) y tiene el honor de transmitir una ordenanza 

normativa de fecha 18 de enero de 2018*, publicada por el Gobierno de la República 

Islámica del Pakistán de conformidad con la resolución 2397 (2017). La ordenanza 

se ha puesto en conocimiento de las autoridades competentes del Pakistán a fin de 

que se apliquen las medidas impuestas en la resolución.  

 

 * El texto se ha depositado en los archivos de la Secretaría y está disponible para su consulta.  

https://undocs.org/sp/S/RES/1718(2006)
https://undocs.org/sp/S/RES/1718(2006)
https://undocs.org/sp/S/RES/2397(2017)

